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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

11732 Resolución de 27 de agosto de 2012, de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2011.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 
obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades de 
derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado, en su apartado tercero, dispone que en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha en que la Intervención General de la Administración del Estado 
presente las respectivas cuentas anuales ante el Tribunal de Cuentas, se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» el resumen de dichas cuentas a que se refiere el punto 1.2 del 
apartado segundo de la citada Orden.

De conformidad con lo establecido anteriormente, y una vez aprobadas las cuentas 
anuales del Organismo correspondientes al ejercicio 2011, se dispone la publicación del 
resumen de dichas cuentas para general conocimiento.

Badajoz, 27 de agosto de 2012.–El Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, José Díaz Mora.
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 5.107.287,22 0,00

720, 721, 722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 73

a) Impuestos 0,00 0,00

740, 742 b) Tasas 5.107.287,22 0,00

744 c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00

729 d) Cotizaciones sociales 0,00 0,00

2.  Transferencias y subvenciones recibidas 12.649.519,92 0,00

a) Del ejercicio 12.649.519,92 0,00

751 a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 4.637.982,04 0,00

750 a.2) transferencias 8.011.537,88 0,00

752 a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos 
que no supongan financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00

7530 b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

754 c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 0,00 0,00

3.  Ventas netas y prestaciones de servicios 33.898.064,81 0,00

700, 701, 702, 703, 704, 
(706), (708), (709)

a) Ventas netas -1.735.667,19 0,00

741, 705 b) Prestación de servicios 35.633.732,00 0,00

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos 
para otras entidades

0,00 0,00

71*, 7930, 7937, (6930), 
(6937)

4.  Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación y deterioro de valor

0,00 0,00

780, 781, 782, 783 5.  Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0,00 0,00

776, 777 6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 4.220.741,14 0,00

795 7.  Excesos de provisiones 26.000.000,00 0,00

A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(1+2+3+4+5+6+7)

81.875.613,09 0,00

8.  Gastos de personal -19.728.457,62 0,00

(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados -15.598.132,77 0,00

(642), (643), (644), (645) b) Cargas sociales -4.130.324,85 0,00

(65) 9.  Transferencias y subvenciones concedidas -1.046.138,72 0,00

10. Aprovisionamientos -7.159.468,57 0,00

(600), (601), (602), (605), 
(607), 606, 608, 609, 61*

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos -7.159.468,57 0,00

(6931), (6932), (6933), 
7931, 7932, 7933

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00

11. Otros gastos de gestión ordinaria -19.033.491,82 0,00

(62) a) Suministros y otros servicios exteriores -15.592.652,90 0,00

(63) b) Tributos -3.440.838,92 0,00

(676) c) Otros 0,00 0,00

(68) 12. Amortización del inmovilizado -31.165.547,23 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(8+9+10+11+12)

-78.133.103,96 0,00

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 
(A+B)

3.742.509,13 0,00

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

284.773,90 0,00

(690), (691), (692), 
(6938), 790, 791, 792, 
799, 7938

a) Deterioro de valor 0,00 0,00

770, 771, 772, 774, (670), 
(671), (672), (674)

b) Bajas y enajenaciones 284.773,90 0,00

7531 c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias 85.957,14 0,00

773, 778 a) Ingresos 85.957,14 0,00

(678) b) Gastos 0,00 0,00

II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) 4.113.240,17 0,00

15. Ingresos financieros 165.525,19 0,00

a) De particiones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

760 a.2) En otras entidades 0,00 0,00

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 165.525,19 0,00

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

761, 762, 769, 76454, 
(66454)

b.2) Otros 165.525,19 0,00

16. Gastos financieros 0,00 0,00

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00

(660), (661), (662), (669), 
76451, (66451)

b) Otros 0,00 0,00

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 0,00

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00

7646, (6646), 76459, 
(66459)

a) Derivados financieros 0,00 0,00

7640, 7642, 76452, 
76453, (6640), (6642), 
(66452), (66453)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación 
en resultados

0,00 0,00

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta

0,00 0,00

768, (668) 19. Diferencias de cambio 0,00 0,00

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 
pasivos financieros

-938.004,11 0,00

7960, 7961, 7965, 766, 
(6960), (6961), (6965), 
(666), 7970, (6970), 
(6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

765, 7966, 7971, (665), 
(6671), (6962), (6966), 
(6971)

b) Otros -938.004,11 0,00

755, 756 21. Subvenciones para la financiación de operaciones 
financieras

0,00 0,00

III Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20+21)

-772.478,92 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + 
III)

3.340.761,25 0,00

(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio 
anterior

0,00

Resultado del ejercicio anterior ajustado 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial

12.649.519,92 0,00

2.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 0,00 0,00

TOTAL 12.649.519,92 0,00

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Aportación patrimonial dineraria -639.475.504,21 0,00

2.  Aportación de bienes y derechos 582.741.458,69 0,00

3.  Asunción y condonación de pasivos financieros 0,00 0,00

4.  Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

5.  (-) Devolución de bienes y derechos 0,00 0,00

6.  (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

TOTAL -56.734.045,52 0,00

NIF:

EurosC.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietariasModelo:
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IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 3.340.761,25 0,00

Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

129 I.  Resultado económico patrimonial 3.340.761,25 0,00

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el 
patrimonio neto:
1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial

0,00 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00 0,00

NIF:

EurosC.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos reconocidosModelo:
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 90.537.742,00 0,00

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 7.864.695,35 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 51.118.323,43 0,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 32.576.939,20 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 381,48 0,00

6. Otros Cobros -1.022.597,46 0,00

B)  Pagos 36.510.860,25 0,00

7. Gastos de personal 19.146.679,42 0,00

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.307.566,12 0,00

9. Aprovisamiento 2.070.557,73 0,00

10. Otros gastos de gestión 13.973.555,95 0,00

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

12. Intereses pagados 0,00 0,00

13. Otros pagos 12.501,03 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 54.026.881,75 0,00

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 498.676,03 0,00

1. Venta de inversiones reales 451.000,00 0,00

2. Venta de activos financieros 47.676,03 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00 0,00

D) Pagos: 57.200.858,10 0,00

4. Compra de inversiones reales 57.155.878,10 0,00

5. Compra de activos financieros 44.980,00 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -56.702.182,07 0,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 144,00 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

5. Otras deudas 144,00 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00

8. Otras deudas 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 144,00 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -4.260.485,91 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación 1.258.221,77 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -5.518.707,68 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-8.193.864,00 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 18.133.948,73 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 9.940.084,73 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:
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MEMORIA

Organización y actividad

1. Norma de creación.

Mediante Real Decreto 928/1989, de 21 de julio de 1989, se constituyó el Organismo 
de Cuenca Confederación Hidrográfica del Guadiana de acuerdo con lo regulado en el 
artículo 22.1 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Aguas, como entidad de Derecho público con personalidad 
jurídica propia y distinta de la del Estado.

2. Actividad principal.

Son funciones de los Organismos de cuenca según el artículo 22.1 del citado Real 
Decreto Legislativo:

a) La elaboración del plan hidrológico de cuenca, así como su seguimiento y 
revisión.

b) La administración y control del dominio público hidráulico.
c) La administración y control de los aprovechamientos de interés general o que 

afecten a más de una Comunidad Autónoma.
d) El proyecto, la construcción de las obras realizadas con cargo a los fondos 

propios del Organismo, y las que le sean encomendadas por el Estado.
e) Las que se deriven de los convenios con Comunidades Autónomas, 

Corporaciones Locales, y otras Entidades públicas o privadas, o de los suscritos con los 
particulares.

La gestión del Programa 452A «Gestión e Infraestructura del Agua» se lleva a cabo 
por la Dirección General del Agua y por las Confederaciones Hidrográficas en sus 
actividades de apoyo a ese Centro Directivo.

3. Principales fuentes de ingresos.

Las fuentes de ingresos del Organismo son fundamentalmente:

– Los recursos propios o ingresos generados por la actividad propia del Organismo 
de cuenca (tasas y precios públicos, etc.), entre los más importantes, tanto por el importe 
facturado como por el volumen de recaudación, figuran el Canon de Regulación y la Tarifa 
de Utilización del Agua.

– Las transferencias corrientes y de capital que proceden del Estado, y del exterior 
(Fondos FEDER).

4. Consideración fiscal.

El Organismo está exento del Impuesto sobre Sociedades y durante el ejercicio 2011 
ninguna de sus operaciones se encuentra sujeta al IVA.

5. Estructura organizativa.

Para el cumplimiento de sus objetivos, conforme al artículo 2 del Real Decreto 
984/1989, de 28 de julio, por el que se determina la estructura orgánica de la Presidencia 
de las Confederaciones Hidrográficas, existen en la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, cuatro unidades administrativas directamente dependientes del Presidente del 
Organismo:

a) La Comisaría de Aguas.
b) La Dirección Técnica.
c) La Secretaría General.
d) La Oficina de Planificación Hidrológica.
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6. Principales responsables.

Los principales responsables de la Entidad a lo largo de 2011, conforme al 
organigrama de Presidencia, se incluyen en el siguiente esquema:                                      

Correspondiendo a la Secretaría General en virtud del artículo 6.º c) del Real Decreto, 
la gestión de la actividad económica y financiera, la contabilidad interna del Organismo, la 
habilitación y la pagaduría.

7. Número de empleados.

El número medio de empleados públicos durante el ejercicio al que se refieren las 
cuentas, así como el número de empleados a 31 de diciembre de 2011 fue el siguiente:

Efectivos año 2011

Categoría Media Diciembre

Alto cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1

Funcionarios grupo A1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 43
Funcionarios grupo A2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 52
Funcionarios grupo C1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 85
Funcionarios grupo C2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 50

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 230

Laborales grupo 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0
Laborales grupo 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4
Laborales grupo 3. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 145
Laborales grupo 4. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 128
Laborales grupo 5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 120

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 397

Actualmente la gestión de la contabilidad, es función del Servicio de Presupuestos y 
Contabilidad (grupo A1/A2, nivel 26), dentro del Área Económico Financiera de la 
Secretaría General. A su vez existe dentro del citado Servicio, la Sección de Contabilidad 
encargada de la elaboración de la documentación contable del Organismo y su captura 
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en el SIC3, así como de la llevanza de libros auxiliares y la elaboración de los estados 
económico-financieros que establece la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado aprobada por la Orden de 01/02/96, y constituida por el siguiente 
personal: El Jefe de Sección (funcionario de grupo A2, nivel 24) y un funcionario auxiliar 
administrativo, los cuales cuentan con el apoyo puntual del personal del Servicio dedicado 
a otras funciones.

8. Entidad de la que depende.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana es un Organismo Autónomo adscrito, a 
efectos administrativos, al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

GESTIÓN INDIRECTA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y CONVENIOS

Durante el año 2011 el Organismo de Cuenca mantiene los siguientes convenios en 
vigor:

1. Objeto: Convenio para la ejecución y financiación del proyecto de ordenación 
hidrológico forestal del río Guadiana en Badajoz.

Entidades: Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG, en adelante), Junta de 
Extremadura y Ayuntamiento de Badajoz.

Plazo: 20-12-2010 a 31-12-2012.
Subvenciones/transferencias: 12,5% Junta de Extremadura y 12,5% Ayuntamiento de 

Badajoz.

2. Objeto: Plan de restauración hidrológico forestal y protección de cauces. FEDER 
2007-2013.

Entidades: CHG y Diputación de Cuenca.
Plazo: 2009-Finalización de obras.
Subvenciones/transferencias: 30% Diputación de Cuenca.

3. Objeto: Ordenación hidrológico ambiental del arroyo La Nave en el TM Valverde 
de Leganés. FEDER 2007-2013.

Entidades: CHG y Junta de Extremadura.
Plazo: 2009-2013
Subvenciones/transferencias: 25% Junta de Extremadura.

4. Objeto: Plan de restauración hidrológico-forestal y protección de cauces. FEDER 
2007-2013,

Entidades: CHG y Diputación de Badajoz.
Plazo: 2009-Finalización de obras.
Subvenciones/transferencias: 30% Diputación de Badajoz.

5. Objeto: Plan de restauración hidrológico-forestal y protección de cauces. FEDER 
2007-2013.

Entidades: CHG y Diputación de Cáceres.
Plazo: 2009-Finalización de obras.
Subvenciones/transferencias: 30% Diputación de Cáceres.

6. Objeto: Plan de restauración hidrológico-forestal y protección de cauces. FEDER 
2007-2013.

Entidades: CHG y Diputación de Huelva.
Plazo: 2009-Finalización de obras.
Subvenciones/transferencias: 30% Diputación de Huelva.

7. Objeto: Actividades relacionadas con el estado ecológico de los humedales 
fluviales en el ámbito territorial de la Confederación.

Hidrográfica del Guadiana en el Plan Especial Alto Guadiana (PEAG)
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Entidades: CHG y Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Plazo: 2007-2011.

8. Objeto: Caracterización de la contaminación asociada a los procesos de 
escorrentías en la cuenca alta del Guadiana.

Entidades: CHG y Universidad de Castilla-La Mancha.
Plazo: 2010-2012.

9. Objeto: Creación Consorcio para la gestión del PEAG.
Entidades: CHG, MMA y Universidad de Castilla-La Mancha.
Plazo: 2008-Vigencia PEAG.

10. Objeto: Estudio de evotranspiración y el agua de riego aplicada en superficies 
cultivadas en los acuíferos sobreexplotados.

Entidades: CHG y Universidad de Castilla-La Mancha.
Plazo: 2009-2011.

11. Objeto: Ejecución y financiación del proyecto de conducción agua desde el 
acueducto Tajo-Segura para la incorporación de recursos a la Llanura Manchega.

Entidades: CHG y Aguas de Castilla-La Mancha.
Plazo: 2008-Finalización de obras.
Subvenciones/transferencias: 15 % Aguas de Castilla-La Mancha.
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BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

1. Imagen fiel.

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
entidad; se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria y en la Instrucción de Contabilidad de 
la Administración Institucional del Estado y con los principios contables públicos 
establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad 
Pública, con el objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
del resultado económico patrimonial y de la ejecución de su presupuesto.

2. Comparación de información.

El año 2011, por ser el primer ejercicio en el que se aplica el Plan General de 
Contabilidad Pública aprobado por Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril, y según lo 
dispuesto en el mismo, en aquellos estados que incluyan información comparativa, no se 
reflejan las cifras del año 2010 (Disposición transitoria tercera Orden EHA/1037/2010).

3. Cambios de criterio de contabilización y corrección de errores.

A los efectos de mostrar la imagen fiel del patrimonio, del resultado económico-
patrimonial, y de la ejecución del presupuesto, el Organismo de Cuenca ha procedido a 
modificar el criterio de contabilización de bienes inmuebles. Para ello ha sido preciso dar 
de baja contablemente el activo no corriente valorado a precio de adquisición, para reflejar 
dichos activos a valor razonable.

4. Balance y cuenta de resultados año 2010.

En aplicación de la Disposición transitoria tercera de la Orden EHA/1037/2010, esta 
Memoria de las cuentas anuales para el año 2011 incorpora a continuación el balance y 
la cuenta del resultado económico patrimonial incluidos en las cuentas anuales del 
ejercicio 2010 (anexo I).

5. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables.

Se ha reclasificado la cuenta 109, en la cuenta 120, resultados de ejercicios 
anteriores.

NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

1. Inmovilizado material.

Bienes inmuebles:

Los activos inmuebles se valoran inicial y posteriormente a valor razonable 
(Disposición transitoria segunda Orden EHA/1037/2010).

Según Resolución de Presidencia, se han incorporado en el balance inicial aquellos 
bienes inmuebles, que aún siendo de titularidad estatal, son gestionados por el 
Organismo, observando las recomendaciones formuladas por la Intervención Delegada.

Para proceder a dicha activación ha sido preciso depurar las cuentas contables que 
existían con anterioridad a la entrada en vigor del Plan General de Contabilidad Pública, 
dando de baja y posteriormente reclasificando los bienes atendiendo a los criterios 
contenidos en el Plan contable.

Con ello se pretende el fiel reflejo en la contabilidad de los bienes que integran el 
inventario, conciliando el inventario de bienes inmuebles y la contabilidad.

Consecuencia de la activación, se incorpora al activo del balance, activo no corriente:

– Terrenos y bienes naturales (cuenta 210), por importe de 199.630.513,03 euros.
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– Construcciones (cuenta 211), por importe de 19.079.766,79 euros.
– Infraestructuras (cuenta 212) por importe de 996.752.694,12 euros.
– Amortización acumulada de construcciones (2811) por importe de 4.021.451,72 

euros.
– Amortización acumulada de infraestructuras (2812) por importe de 410.240.712,03 

euros.

La reclasificación y depuración del activo del balance existente hasta el año 2010, ha 
culminado en el reflejo contable de las cuentas que a continuación se relacionan, y por 
los importes que resultan en el balance de situación año 2011:

– Adaptación de terrenos y bienes naturales.
– Infraestructuras en curso.
– Instalaciones técnicas y otras instalaciones en montaje.
– Activos adquiridos o construidos para otras entidades.
– Terrenos y bienes naturales.
– Infraestructuras.

Amortización: Se ha dotado la amortización de bienes inmuebles para el año 2011 por 
importe de 30.539.316,61 euros.

Bienes muebles:

Se valoran inicial y posteriormente a precio de adquisición.

Durante el año 2011 se han dado de baja los siguientes bienes muebles:

Elementos de transporte: Resolución de Presidencia 18/68-11-A, de 6 de junio, 
de 2011 (n.º de unidades 4; valor adquisición 99.663,31 euros; amortización acumulada 
83.635,46 euros; valor contable 16.027,85 euros).

Mobiliario: Resolución de Presidencia 18/84-10, de 1 de septiembre de 2011 (n.º de 
unidades 60; valor adquisición 18.714,45 euros; amortización acumulada 18.714,45 
euros; valor contable 0 euros).

Se ha procedido a conciliar la contabilidad de bienes muebles para el año 2011 con el 
inventario de bienes muebles.

La cuenta propiedad industrial e intelectual (203) se ha ajustado debido a la incorrecta 
asociación de cuenta contable en proyecto de gasto, por importe de 230.078,39 euros.

Amortización: Se ha dotado la amortización para el año 2011 por importe de 
563.507,06 euros.

2. Inversiones inmobiliarias.

Sin contenido.

3. Inmovilizado intangible.

El activo intangible se valora inicial y posteriormente a precio de adquisición.

Durante el año 2011 se ha procedido a ajustar:

La cuenta de aplicaciones informáticas (cuenta 206) para conciliar la contabilidad y el 
inventario de bienes del Organismo.

La cuenta contable Propiedad industrial o intelectual (cuenta 203) con motivo de la 
incorrecta asociación de la cuenta contable a proyectos de gasto, se ha reclasificado 
correspondiendo el valor asignado a dicha cuenta a un gasto del ejercicio, por importe de 
230.078,39 euros.

La cuenta otro inmovilizado intangible recoge la adquisición de derechos de uso del 
agua. La cuenta no reflejaba la renuncia a un contrato, ni la firma de un nuevo contrato. 
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Además se ha procedido a corregir un error material de 20.250 euros en dicha cuenta. 
euros. Dicho activo no se amortiza por tener una vida útil indefinida.

Amortización: Se ha dotado la amortización de bienes intangibles para el año 2011 
por importe de 62.723,56 euros.

4. Arrendamientos.

El Organismo de Cuenca mantiene contratos de arrendamiento de vehículos y de 
edifico administrativo.

Las cuotas derivadas de dichos contratos se reconocen como gasto del ejercicio, 
según norma de reconocimiento y valoración 6.ª

5. Permutas.

Sin contenido

6. Activos y pasivos financieros.

Los activos financieros que figuran en la contabilidad del Organismo representan los 
créditos al personal, y se valoran por el importe nominal. Atendiendo a su escasa cuantía 
y en virtud del principio de importancia relativa, considerando que la no actualización 
financiera de los mismos es poco significativa en las cuentas anuales.

7. Coberturas contables.

Sin contenido

8. Existencias.

Se ha incorporado en el activo de balance bienes construidos por el Organismo para 
otras entidades, según convenio. Dichos activos figuran en el epígrafe de existencias en 
el balance por el valor de la existencia final.

9. Activos construidos o adquiridos para otras entidades.

Por Resolución de Presidencia, se han incorporado en el balance activos construidos 
para otras entidades (cuenta 370), observando las recomendaciones formuladas por la 
Intervención Delegada. En esta cuenta se reflejan actuaciones realizadas por el 
Organismo sobre bienes que no son de titularidad de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, pero que de las mismas resultan bienes susceptibles de ser incorporados al 
Inventario cuando se encuentren terminados.

10. Transacciones en moneda extranjera.

Sin contenido.

11. Ingresos y gastos.

El reconocimiento de ingresos y gastos durante el año 2011 se ha realizado de 
acuerdo con los principios de devengo, prudencia, no compensación e importancia 
relativa con el fin de que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, del resultado económico patrimonial y de la ejecución del 
presupuesto.
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12. Provisiones y contingencia.

En el año 2010 el Organismo de Cuenca reconoció una provisión para 
responsabilidades con el fin de poder hacer frente a una reclamación formulada por la 
empresa Obrascom Huarte Lain, S. A., frente al Organismo, por un importe estimado de 
26.000.000 euros, en concepto de certificación por revisión de precios.

Durante el año 2011, dicha certificación se ha incorporado a la contabilidad como 
obligación pendiente de imputar a presupuesto.

Este hecho determina la innecesariedad de la provisión dotada en su momento por no 
concurrir las circunstancias determinantes para figurar en el balance, procediéndose a su 
aplicación.

Respecto al deterioro de valor de créditos, siguiendo los criterios determinados por la 
Intervención Delegada, se ha cifrado el importe del deterioro al final del año 2011, 
mediante una estimación global del riesgo de fallidos existente en los saldos deudores del 
balance en 19.403.212,31 euros, con reversión del deterioro reconocido para el año 2010, 
por importe de 19.204.745,00 euros.

13. Transferencias y subvenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad y las 
recomendaciones tanto de la Intervención Delegada como de la subdirección de Gestión 
Contables, se ha procedido a clasificar las subvenciones y transferencias atendiendo a su 
naturaleza.

El reconocimiento y valoración se ha realizado de conformidad con la norma de 
valoración 18.ª

14. Actividades conjuntas.

Sin contenido.

15. Activos en estado de venta.

Durante el año 2011, por Resolución de la Presidencia 18/84-10, de 1 de septiembre, 
se han vendido dos pisos con una plaza de garaje cada uno y uno de ellos con un trastero 
(valor adquisición construcción 136.011,85; valor adquisición del terreno 50.674,98; 
amortización acumulada 36.488,58; valor venta 451.000,00).

21. Contratación administrativa. Procedimiento de adjudicación.

Durante el año 2011, se han celebrado los contratos que a continuación se relacionan 
y que por tratarse de modificado o prórroga de contratos no parece existir una ubicación 
en el fichero F.21:

Modificado de contrato Prórroga

Obras: 81.440 euros. Obras: 0,00 euros.
Servicios: -5,20 euros. Servicios: 408.057,71 euros.
Suministros 22.397,84 euros. Suministros: 0,00 euros.

22. Estado de flujos de efectivo.

En el estado de flujos de efectivo, actividades de gestión, epígrafe: A. Cobros: 6. 
Otros cobros, se ha procedido a ajustar la cifra calculada por dicho estado en la cantidad 
de 4.698,39 correspondiente a deudores por IVA, según instrucciones de la IGAE.

23. Nueva formulación de cuentas anuales.

Una vez formuladas las cuentas anuales correspondientes al año 2011, y previamente 
al depósito del informe de auditoría por la Intervención Delegada, en el ejercicio 2011, se 
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ha producido la contabilización errónea de una operación de devolución de ingresos por 
importe de 23,70 euros (numero sic 17229111310000200). En dicho año se ha procedido 
a su anulación, pues debió contabilizarse en el año 2012.

Este hecho ha determinado la necesidad de formular de nuevo las cuentas anuales 
del Organismo para el año 2011.

Se ha procedido a reclasificar la cuenta 1001 Aportación de bienes y derechos en la 
cuenta 120 Resultados de ejercicios anteriores, según informe provisional de auditoría de 
las cuentas anuales de la Confederación Hidrográfica del Guadiana del ejercicio 2011.
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

CONCEPTO: 442: Las obligaciones reconocidas netas ascendieron a 668.140,00 €, siendo los pagos netos a 31/12/10 por importe de 0,00 €.
DESTINATARIOS DE LOS FONDOS: Consorcio para la gestión del Plan Especial Alto Guadiana (PEAG)
FINALIDAD DE LOS MISMOS: Aportación para la gestión del PEAG.
CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD: Sí.A Comunidades Autónomas

TOTAL 668.140,00

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

TRANSFERENCIAS DEL ORGANISMO 668.140,00

NIF:

EurosF.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias corrientes

Modelo:

Página:CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANAEntidad: 1 de 1

23229Código: 2011
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

CONCEPTO 748: Las obligaciones reconocidas netos ascendieron a 24.860,00 €, siendo los pagos netos a 31/12/10 por importe de 0,00 €.
DESTINATARIOS DE LOS FONDOS: Consorcio para la gestión del Plan Especial Alto Guadiana (PEAG)
FINALIDAD DE LOS MISMOS: Aportación para la gestión del PEAG.
CUMPLIMIENTO DE LA FINALIDAD: Sí.

TOTAL 24.860,00

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

TRANSFERENCIAS DEL ORGANISMO 24.860,00

NIF:

EurosF.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias de capital

Modelo:

Página:CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANAEntidad: 1 de 1

23229Código: 2011
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